
DE LA

few,-~ereentäteferAiATzeteembecteekternizem~ceet 	
•92.—Milereoles 19 de Abril de lg3.2-' .:e-Wt92724eelZ74=7:27== `'! ` '-mge-Wikhen *"‘Zene MULVSAW7Zr-K 

.a~193e~egaZete«Pate-tieMANIMMXMZ.S/CrtiNneeeieee-~ereill~ii.
•

B
once de la mañana. 	 (Continuación) 	 ñores Cecilia, Romero López, León,

aco mATHITE¡¡8E ii prd eesciemn toe adni au n
del

, (le un ee l vBeonjzar liNn sOeIrP tr,hozeLi
j de la previncia, de la siguiente forma:
1 'Arbitrio sobr el consumo de carnes .

Núm. 1.639 	 1 frescas y saladas, se celebrará de diez a

Habiéndose extraviado el extracto 1 Aroitrio sobre el consumo de bebidas

i
:.7.esiern ordinaria dol día 10 de Diciem- i Pino, Mejias y Romero Pérez, en quede inscripción número tres mil ciento epirituosaa, espumosas y alcoholes dei 	 - 	 Presidencia del senor Alcaide don i ello fad sometido el asunto a yo` ,*6

bre, celebrada el le de dicho mes. 	 ' continuase Sübre la Mesa y en vista desetenta y nueve comprensivo de cine s once a doce de la maflana.
co acciones números catorce mil cua- i Las expeesadas subastas tendrán la- .trocientos ochenta y uno al diez y 1 gar en estas Casas Cotsistoriales con
.seis mil cuatrocientos ochenta y cin- 1 sujeción a. las condiciones y tipos que

VILLANUEVA DEL REY 	 d ose además todas las prescripciones tere6o de los poderes púb ices el pronto.Núm. 1.62 	 e contenidas en la Instrucción de veinte y rescato de 1os esparloles prisioneros en) cuatro de Enero se mil novecientos ; AfricenDon Andiés Mansilla Risquez, Alcalde 1, cinco.
presidente del Ayuntamiento consti- i . .	 i Sesión supletoria del día 17, celebradatucional de esta villa 	 Villanueva dei Rey a diez y seis de 	 el 19 de dicho mes.

:
Abril de mil novecientos veinte y dos. : 	 Presidencia del eenor A lcalde dort

Hg go sater Que Irs subastas públi• ' —Andrés Mansilla.

	

ect ene! Inmerjo &Antena ees unes i, cas, con objeto te arrendar durante et :	
AGUILAR DE LA FRONTERA4 ejercicio de mil novecientos veinte y dos 	 . 	

Núm. l.(' 68
991-ZMUL2 le la Anude eal Familia.

.
R

a veinte tres la recaudación de los arbt-.1,* (inet el> 	 Extracto de los acuerdos adoptados por18 Abril 1- 9:' U .*: 	 trios establecidos eran° recureos del !
'

------ j presupuesto municipal, se señalan al
-MIIIIIIIIell6e2.1,2711i7111 n111231fflan.

el Bey Don leneee XIII (nne
les Pene), S M. la Reena Ca Vice
Swea E2Zeltirt > SS. A. R.52. alPeina-

-aae 	 alet leal :ea e lvezez, mollean ìxi

eteediel. väsc se finiertAnte eahtd:_

loa señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 	 sudes el importe de su publicación 6 garaeticen elgoatene disponclr.4n que ae fije en elenipler en el 	 dego, e razón de 65 céntimos de peseta pot linea oaltio de coutonabre, enrede perniau«.:erit hasta el re-
a i 	

parte de ella, y la venta de números sueloo e 40cibo del número iärtiente• rae timos de peseta.,aaeaaeeeneeaaeaanaaaseaaLaaea—üleardaaetnaaemeaaeawle~unnwee.'äaseaeste.enaaeeeenenew...waa,....aeanzeatnaeeaa. anweenanuaneeeareeemasenae
: ele

AYUNTiPLIESTCS 	 porte del cinco por ciento del tipo, para Presidencia para que en nombre y re-tomar parte en la liciación, observánee presentaci6u de este Ayuntamiento ina

VINCIA DE •RDOBA
šciJ e 1:9 ihnsLy obligiuts en la Peninen- teSCRIPCiON PARTICULko talar &Mareas y Caraarina, los vehne diaa depromuSacián si en ella...e no te diapueitea oen

t'osa, an entiende hecha la promnigacida al dia que
amena eseeción de la ley ea la Gaveta °ficto/.Ant. 2,.* LE ignOISIDeiß ee 3a eyea ;lo encaro

sti cuoapftreieneo.
Alee e... Las leyee 	 ititiegü electo retente",
424:3 tateptietere k contiorio.—(Códlgo civil oi-

z2atee
• teai learmne gaatrleeär ibdm Exore 	 lece
Articaao 92. La> corporaelonea provincialea y

aennicapalez abozalan, en primer emano,. al . No-
tario Ó Notarios epa autoricen las anbarnoia, izx de.
anchoa poz ellos dadoe y les aupleroontos aete-
lexeedc,e por los ;Temí" sal como iot detechoz de
.iireenzión de loe anuticiaea en loa periódicos offleta-
lan, confiando de Yeittitsrame dei rentatank,
3aut3ktna, eiecl impiete it 	 s reeerÄdOi guste:e,
.50 ene, Cargo 3D7a3 caer 'egresa» 	 eleaex15.)
anta, len d 	 i

Miggie Czeg

zu cortuou, Peaetta maza RI2 c)ivvabA Peatetart
Un raes„. , 5 '.», Un tnes, . . . 6
Triseeetse . , . 12 50l t' Trimestre . . . 15Seta rriesea ., ,. 	 111 	 Ll. Seis meses. . o e 	 1 iUn año. • . -, 40 	 l Ull año. . . . 50

Los setiores Secretarios cuidarán, bajo su tinte

	

Mintero sub 40o . , 	 ezeiUMtós d.e. peeetea... 	 .. 	 i 1
estrecha responsabilidad, de conservar los númerosSe publica todoo los días, excepto loa donlingoa 	 11 de este Bou:cena, coleccionados para su enceader-anuncio alguno si ins 	

' nación, que deberä verificarse al final de cada ano.
No se imentaei edicto 6 

'ku..cia de paree sin que antes sus hateresados Oro- 	 ADVERTENCIA.—Conforme con la cond;ciónnen Ó garsnficen su inserc :/.6n i razón de 65 cénti- s 	 4 • % del pliego que ha servido de bese para la su-, , e
gOS linea d parte e'e ellas

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio queNOTA IMPORTANTE.—Irtraeiltamente nue 	 aea 6 instancia de parte sin que abonen los intere.

F,anci-co Toro González.
Se dió lectura al acta de la anterior

ordinaria, así como de la txtraordiaa-
na aiet.do ambas aprobadas y ratifica-este Ayuntamiento y Junta de A80- das los acuerdos de esta última.ciado9 durante los meses de Diciem- I i'egu demento pasó a ocuparwo labre y Enero ú timos, que firma el Cereeraoión de la cuenta referente, 188Secretario que suscribe en cumpli- reparaeieee: efectuadas en ei ( 'monte-, miento de lo dispuesto on la ley mu- rio y que también quedó sobre le mesanicipal vigente en la sesión 	 insistiendo los Jo

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe político respectivo

'
 por cuyo conductopisarán a los editores de los mencionados pe-taddicos.

(Ordenes de 9 de Abril y de 3 y 21 de Octubre .1854

1

 Franqueo!!

concertado

Fratcisco Toro González 	 , acordándose por olayoria lo propeesto
,

Se aprobó el acta do la sesión ordi- por d ichosnasefieres, y en vista de elloBaria anterior y ratificaron los acuer- la Presidencia suspendió la ejecuc'ón
dos de la extraordinaria del día 8. 	 de dicho acuerdo anunciándolo así a /ai constan de los pliegos respectivos los . 	 Se dió cuenta y lectura de la suscri- , Corporación.co a nómbre de don Antonio Rojas ;

2 cuales se hal an de manifiesto en la Se- ta p;r el Perito municipal referente a Se acordó socorrer al vectne de esta1
Romero, se hace público que trans- cretaria municipal, habläu de 

verificarse las reparacionee hecha en el Cemente- población Pedro Leiva Moreno COA la
eurridos treinta días desde la publi- .:i todas el las por metr o de pliegos . cerra _ ! Tio y puesto a y , teción si procedía o i cantidad do 25 pesetas, para su traala-cada del presente se expidirá nuevo dos, cuyas proposiciones se extenderan no so. aprobación, se acordó par mayo- do al Hospital de Córdoba.extracte, quedando el Banco libre de en papel sellado de la chse octava, que • ría qee quedara sobre . 8 mesa. 	 t También se acordó abonar del capi-responsabilidad. 	 , se presentarán durante la primera me- . 	 Sesión extraordiearie, del día 19., 	 1 tnio correspondiente a los Farmacduti-dia hora de la señalada para cada uta ' 	 Presidencia del sallar Alcalde don 1 cos don Francisco Alguacil López 255-

Madrid diez y nueve de Abril de ;
de las sin astas, incluyéndcse en iodos Francisco Toro González. 	 ! pesetzs 25 céLtimos, valor de lasil novecientosnovecientos veinte y dos..--E1 Se-

cretario, E. Ruiz. 	
. los pliegos la cédula personal del lícita- 	 See acordó por utanimidad y a pro- 1 dicinas facilitadas por el mismo duran-dos y el reegua .g do que acredite haber ;, puesta del setior Mejias, 'autorizar a la 1 te el mes de Noviembre último; a don,

1
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Juan Jurado López per igual concepto
que el anterior, 986 pesetas 60 cénti-
11104. y a expresado eeñor tarabiéa 15

peeetae¡ por desiefeccán de una habi-
tación, eseerdándi se t lemás que en lo
suceeivo exprear das casetas vengan
previamente inf rmalts por la Comi-
sión resp . cti va

Acto eegui.40 ee acordó ore e las orde-

nanzes mrinicip ales v; ;entes pasaran a

informe de la Corni c ión de Hacienda

:11

cho e mejor que aquellos para que cens-
parezcan a reo amarla ante sute Juzga-
do dentro d.el término de treinta afee-
contados eleede en el quo eparezca ira-
serto el presente en el Bor.verie OFIC) 41.‘"

del eets peovincia, bajo apoecibirnien-
to que de no verificarlo les pararé, el.
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

cl

de 1918, queda expuesto al público en
este Secretaria municipal durente el p1-

zo de quince días durane los cuales y
tres días mas se admitirán las reclina i
ciones que se pro luzcan por los COUtTi-

t'. buyeates y entidades comprendidas en
e
• el mismo.

Lo que se hace público para conoci-
miente general.

1 presentente de este Ayuntamiento en la .'1
capital d 	 rm. n Mee! Jiménez Ronda, co- 1,
misionado pera que recoja de la Seore- i
tara de la Comisión Mixta de Recluta-
miento los expedientes que no hayan

g
sufrido esteración pertenecientes a loa

i
reemplaios anteriores.

1 	
C tinuará)

e 	 BLAZQUEZ
Núm. 1.598 Pueute Getril 11 de Abril. de 19'.1. — 	Dale en. Baena a siete de Abri' ele

on ManuelA D Ml Eiqu.nas Burda, Alcalde El Presidente, Manuel Cejas 	 mil novecientos veinte y dos.--a--Mignet

para que dictamine sebre la impresión !/ constitucional de eia vilia, 	 VILLAD 	 mI 'L RIOP asa! y González- --El Secretee:si;

de Ite miernas. 	
i Hago saber: Que formado el reparti - i , 4 	 Núm. 1.567 	 José %nano.

Se ece rel6 qu e pasara a informe do la miento de la riqueza Urbana de este bon Emilio de León y Primo de Ri • 	 POZOBL Alele°

°omisión reepactiva une comunicación

	

! térmiao para ei ano actual de 1922-23, ; vera, Alcalde presidente del Ayunta- 	
Núm. L466

suscrita por el contratista de las obras
queda expuesto al pli'lliee 'sn la Secre- 	 miento constitucional de esta villa. 	 Don Antonio Csmoyie y Pascual,' Juez

tarja municipal pe§ ,eoni lo (le ocho 	 Hago saber: Que habiéndose de.ter- 	 de instrucción da tete partido.

dtas para que dar n'e diehe periodo • minado por el yun 	 e. 	de mi 	 Per /a presente mego a todeg las

pueda ser execren •+ pea los Contribu- presidencia el 	nú mero de Secciones 	en Autoridades y encargo a 105 egentes deYealizeel as en la calle Ivlo ret, como
igualmente un dictamen de la comisión

de ob res do las efectuadas en la Plaza

:Nueva.
Sesión su ple toria ordinaria del die 24,

celebrada el 26.
Presidenc ia del señor Alcalde don

Franc lsco Toro González.
Se negeron a firmas el acta de la an-

terior loe señores Cecilia, Remero Lt5-
pele, Romero Pérez. Alberca y León :Ti-
mónez, snecribUindola solamente la Pre-
sidencia.

Se <lió lectura de una comutioación
del lltine Sr. Gobe rnador civil refe-
rente al acuerdo adoatado sobre la no
aprobación de la distribución de fon-
dos, el cual fa4 stiependido suejecu-
ción, y en Bu censecuencia resuelve
aprobar la enepensi6r.
Sesión ordinenia supleto ria del dia 31

de Diciembre de 1921, celebrada el 2
de Eeere de 1922.
Presidenc ia de don José L de Gue-

vara y Aumente, Concejal de mayor

número de toe de los presentes.
Se aprobó . 1 hotel. de la anterior.

Se ac(:;- .1.s eoestaso en acta el senti-

miento de la uorp reción. con motivo
del fallecim;ento de don José Maria

Toro Lucene, padre del Alcalde presi-
dente, y que una comisión compuesta
de 'os señeres Cecine, Ladrón de Gue-
vara, león, López Ruiz y García Carre-
tero, pasaran al domioilio del Alcalde
presidente para testimonia r a ésto el
más sentido pésame, por tan sencible
pérdida.

nuel Esquinas.
VILLANUEVA DEL REY

Núni 1.559

 la relación ydistribución señala- <1( El Fónix Agrícola» V.-2 en el lado iz-

miento del número de Vocales RSOCifi- canjeado , pelos b !ancos del apareje; y

os q 	 .

	

d 	 da un/ debetän ekeiseeme una yegua de ocho anea. 1. <5'3 alzada,
il

Don Andrés Mansi la Risquez, Alcalde por sorteo para connituir, con aquella P alo torda, 	 e, la. anterior,hierro gua
s

presidente del Ayuntamiento consti- Corporación, la junta munic i pd en el 	 cuales fueron hurtadas in noche della

tucional de esta villa. 	 corriente an. -; 
durante cavo plazo se ocho al nueve del actual, del sitio Loa

,
Hago saber: Que el Ayuntamiento de admitirán las reclannelones que se 	

término de Villanueva deMimbres
ee 	 ;n

mi presidencia, en sesión ordinaria del presenten contra la formación de Sec-
C6rdob, propias de Diego Plonos e-

s
dia ocho de.1 actual, ha acordado fijar ciones y señalamiento de asociados. 	

mero; y de ser habidas sean pueeta a

en cinco el número de Secciones en que

	

	 Lo que se hace público por el presea- mi disposición, con las personas en ca-
ecreditan

ha de dividirse esta pobleción para el te edicto para conocimiento del vecin-
yo poder S53 encuentren si no

sorteo de los Asociados que con los se- - darlo, en cumplimiento y a los efectos su legitima 'aiquisiejón ; Pues as í estg

ñores Concejales, han de formar la Jan- del articulo 67 de la ley Municipal vi- acordado en sumario que instruyo con.
m

ta municipal de este térmilo en el pre- gen 	
tal ovo.

te. 	 Dado en Pozoblanco a treinta y unta
sente ano econ(59Ice , hebiéndose asig- 	 Villa del Rio a 10 de Abril de 1922.

nado a cada una de dichas Secciones las —El Alcal le presidente, Emilio de ddoesM. -a- Antonio—t°E81v;eicurtet%y-

Altozano, General Lachambre, Portales,

siguientes calles: 	 León
Sección primera

Cruz Enanca, Prado, Mesón, Plaza
del Ayuntamiento Real y Pilar.

Sección segunda
Victoria, Plaza Ate, Perrilla, Pósito,

Sánchez Arrojo y San Quintín
Sección tercera

Conde de Cdolombl, Manca,
Patios. Morenos y Barreros.

Sección cuarta
Moralr, Ochavo, Membeillera, Bena.. Que en este Juzgado y Secretaria del

vente y Parra. 	 ; que refrenda se sigue expedienee a ins-
i

Sección quinta 	 tancia de don :adriano •Gailardo Suelo,

Eloy 	 Garcia, Andrés A . Sánchez, vecino de Valenzuela, en solicitud de

Gallarda e Iglesia. 	
que se declaren herederos abeatestato

naLo que se hace público por medio del de doña Soledad Castilla y García, ra-i

presente, de conformidad con lo estable- jer del Gallardo, vecina que también
cido en e: artieulce6 de la ley Manid. fa4 de Valenzuela, en cuyo pueblo fa-

lleció el treinta de Diciembre de mil

zgeactos

Moral,
di

fa:
co
di
le
tir
po

ce
ga:
Iss

Ire

Cl(

Fueron aprobado s los pliegos de con-
diciones formados potala Comisión de
Hecienda para el arriendo do los arbi-
trins sobre Puestos een vía pública;
Degüello de reses; Puestos en la Plaza
de Abastos; Despojos de reses, y De•

güel o de cerdos, y pie so expengan al
público para oir reclamaciones.

Se acordó abonar al ordenanza de Se-
cretaria 38 pasotas 80 céntimos, de los
gaatoe menores y de limpieza do la Ca-
sa C epatar durante el mes de Diciem-
bre n.timo.

Se acordó asieseismo abonar a Anto-

nio , Pulido 30 peeetas, por el alqui-
ler de ne carruaje de su propiedad que
nti izó el Juzgado de instrucción de
esto partido pera la práctica de dili-
gericias. 	 •

Así mismo se acordó designar al re-

BAENA
Núm. .1.625

Don Miguel Pascual y González, Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Por el preeente edicto, hago saber:

Villarnieva del Rey a 11 de Abril de i vecientos ochenta y cuatro de la ley - toree son In e/ ten-vidries de Iaa soles

rio judicial, Carlos G. Leynazo
CORDOBA.

Núm. 1.510
Don José Eguilaz y Oviedo Castilleja.

Jaez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el i presente, en nombre de Sra

Majestad el Rey (q. D. g.) oxherto
requiero a todas lea autoridades de la
Nación, procedan per medió de stst
agentes a /e busca de los cerdos que,
al final so reseñan, que el dia veinte e
ocho de Marzo último, en It noche, fue,
ron sustraidos a don Antonio Trajeo
Toral, vecino de esta capital. del sitio
"Cerro Gordo`, de este pariidoe y a la.
cap nra y conducción a esta Cárcel co-
mo detenido del- water o autores del he •

eocho, y los cerdos de ser enntradoe,
pondrán a mi disposición, con /a per--

noaecientoa veinte, sin testar bi dejar • sona -o personas en cuyo poder es enea

descendientes ni asoendieatee y en vir- cuentean, ei no acrediten su legitima

to.d de lo dispuesto en ei articule no- adquisición; imponiéndose que los aa de
die
Pa

yentes comprer e e e is en el mismo y que han de d(vidire los contribuyentea la policia judicial, practiquen diligease

aducir las red on:cion 	 que crean vecinos de este término, se ha formado, das en le. busc a de las caba llerías si-

oportunas. 	
y quede expuesta al odie ice en la Se- galantes: Un caballo, edad ojete añosao.

 15 de Abril de 1922 =Via- 
cretaria del mismo, por el plazo de echo azada 1'48, pelo negro peceño, hierre .r'

de
de

:lar
.Ar

pal, a fin de me los interesados puedan
aducir las rechrese...iorr e que estimen
conveniente s , ante ;.a D:ent!rión pro.
vincial en el térmi ee de ocho dies.

d i.,‘ 'uiciamiento civil he maudado . que tambig a al. Real fe expresuu.
anunciar la muerte de dicha finada asi .; rallo en Córdoba a primero de Abril
como que sus hermanos María Beatriz, 	 . dc.- de mil novecientos voiate y ».—joisk

Andrés, Juan José, Maria do la Sa- '1 Eguilaz.—E1 Secretario, José cleiteyeae
lud, Maria Luisa, Fiera, Eloy Fidel y ;_ri 	 . 	 Reseña de los cerdos
Sus sobrinos carnales luan »jonja- A

1 Una cerda de seis a ajote arroben; da
sio, Maria Manuels y Mala Antonia .> eso colorada, con las, des orejee for-
Gallardo y Castilla, hijos da la difunta - P '
doña Mercedes Castilla y García, son 

1
e Dnmdo hoja da higuera.

los que reclaman su herencia y se lla- :5 Das negras, una naden acabada c-"uw
ma a los que se orean con igual dore- A miar, de velas cuatro errabas.s.

 Mansilla.
PUENTE GE NIL

Núm. 1.586
Don Manuel Cejas- Berral, Presidente

de la Junta genera/ del repartimiento
de Utilidades de este término munici-
pal.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el Reparto de utilidades para el año
económico actual con arreglo a lo que
determina el R. D. de 11 de Septiembre
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Ua berraco entero, colorado, de unas
cuatro arrobas.

Una marrana colorada, prenada, del
:mismo peso que el anterior.

Doce lechones, cuatro machoe y ocho
hembras, todos negros, de dos arrobas
de poso escasas; todos estos con la oreja
derecha rasjada.

Señas de los individuos
Uno alto, de unce cuarenta años, del-

gado deCare, vistiendo pantalón claro,
cheiífueta oscura "Y sombrero de ala an-
cha negro.

Otro de la misma edad y estatura,
mis moreno, vestido de oscuro, con
sombrero de ala ancha.

BUIALANCE
bliun. 1.591

Don Joaquín P. Romero, Juez de ins-
trucción de t partido de Buje/anee.
Por el presente edicto ruego y encar-

go a todas las autoridades civiles y mi-
litares y agentes de la policía judicial
procodan a la busca y rescate de tres-
cientas pesetas, robadas a Antonio San-
tos Camarena, en la noche de! cuatro
del actual, de la posada "SaY.:. luan",
de El Carpio, así cana° a la captura de
un tal J024 Ruiz Vizoaino, de diez y
ocho anos de edad, delgado más bien
alto, viste traje, glrra y botas negras
y de su acompañante de veinte y cua-
tro atlas de edad, grueso, vis t e traje
negro Gen gorra del mismo color, con
un anua l ° blanco al cuello y de menos
estatura qaa el anterior; y de ser ha-
bidos se pongan a disp lsioi6a de este
,Juznado en la cárcel del partido.

Dado en Bajalance a once de Abril
° de mil novecientos veinte y das.—Joa-
quin P. 1 omero.—E1 Secretario, Caye-
tano Ir . Trillo.

HINOJ OSA DEL DUQUE
Núm. 1..582

_Don Alfonso Rodinguez Dr4rigue t, Juez
-de Instrucción de este partido.
Por el pres-nte edicto, encargo a los

'Agentes de la policia judicial prediquen
diligencias para la busca de dos garra-
fas una de sguardiente y otra de vino,
conteniendo cada una, una arroba de
dichos líquidos, que fueron robadas en
la noche del treinta y uno de Manó
timOode tina caseta a la aaiida de esta i
población por el sitio «Faeuti de in
Reina,. perteneciente a Mira tel Pes-
cuezo Rojas, y de ser 119blihS las pon
gen a disaosnlidn de este Jazgado con
las personas en cuyo pc•der se encuen-
tren si no acreditan su legitima adq,uisi-
eh:5n.

Al propio tiempo se cita a los tutores
del hecho para que en el término de
diez dias compare:tetan en este Juzgado
para prestar declaración.

Dado en Hinojosa del Daque a diez
de Abril ate mil novecientos veinte y
dos.—A fonso R. Drauguet.—E1 Secre-
tario judicial Licenciada, Cayo Puga
Andnis.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.588

Don Alfonso Rodriguez Drauguet, Juez
de Instrucción de este partido.
Hago saber: Cnae en este Juzgado se

instruye sumario por supuesto hurto de
la caballería que al nnal se reseñará la
cual se hallaba ex traviada el dia nueve
del actual en la finca denominada «El
Cuartanero. término de esta villa, en
cuya finca cataba una partida de gita-
nos que al ser vistos poi el individuo
que la recogió, saliendo ludiendo; en su
virtud por meto del presente edicto ne
hace público, para que la persona que
se crea duena de dicho sernoviente com-
parezca para hacerle enfiela del mismo
depositado en /a Caja municipal el im •
previa su notificación de los derechos
que le concede el artículo ciento nueve
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Hinojosa del Duque a doce
de Abril de mil novecientos vente y
dos.—Alionso R. Drauguet.—E1 Secre-
tario Licenciado, Cavo Paga Andrés.

SEÑAS
Una potra pelo colorado, frontina,

buena alzada, de unos dos años, con el
bieito en la nalga izquierda figurando
una paloma.

MONTILLA.
Núm. 1.542

Don Francisco Gaztelu y Dueto, Juez
de instrucción de esta ciudad
Por el presente se ruega a torias las

autoridades encarguen a los individuos
de la policia judicçal a sus ordenes
practiquen diligencia para la busca y
ocupación de un mulo capón, de doce
a trece años, castaño oscuro, l t45 de al-
zada, raza espanola, bebe en negro, pe-
los blancos en oyeres y 001 9, marca
Fénix y 6 en nalga itquierda propio
de Antonio Jimeniez Aguilar, sustreido
el dia siete de Abril al sitio Cantarranas
de este término y caso de ser habido
será puesto a disposición de este Juz-
gado con las personas en cuyo poder se
encuentre caso de no acreditar su legiti-
ma adquisición.

Dada en Mantilla a diez de Abril de
mil novecientos veinte y das =Fran-
cisco Gazteht—E! Secretario Andrns
de Castro

DOS TORRES
Niim 1.576

Don Tirso Moreno Fernán les, Abogado
Jaez municipal de esta villa.
S'ego saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se tramita expediente para cu-
brir la vacante de Secretario propietario
del mismo por defusión del que lo de-
sena penaba y habiéndose de proveer con

: arreglo a lo dispuesto en el Real decre-

i
to de 29 de Noviembre de 1920. Real
orden de 10 de Diciembre de 1921 y
Reglamento de 10 de Abril de 1871 se

iabre concurso por término de treinta
1 dias a contar desde el en que el presen-
'e te aparezca inserto en el BoLETIN Oizi•

1
 iziel, de esta provincia y Gaceta de Ma-
drid a partir del último al que se inser-

il te durante cuyo plazo los aspirantes
presentarán sus solicitudes ante el señor
Juez de primera instancia e instrucción
de Pozobianco a cayo partido pertene-
ce este Juzgado debiendo acompañar
a la imitancia a los documentos que si-
guen:

Primera.
cimiento.

Segundo. Certificado de (nata con.
ducta estos ;ido 30fel Al-cuide de su de-; 	 . 	 .I medio.

Tercero I talo de aptitud a que se
j refiere ei citado 'Reglamento.

Cuarta. nidtneeo de habitantes de
la poblatida en o, que los solicitantes
ejerzan sus farmones, justificandola con

; el oportuno certincadri.
/ Quinto. Tatimanio que -acredite el

tiempo que lleva . desempeñando el
cargo.
t También se hace constar que este

municipio tiene 4.478 vecinos y 4.890
e habiiantts.
t Lo que se hace público a los efectos

oportunos.
Dos Torres diez de Abril de mil aove

cientos veinte y dos —Tieso Moren).
--nP. S. M LC.ih.orabros buenos por in
conapati .oilidad del Secretaria supltute
Sebaatiaa Terreras.—Antonio
!ZZ.

BAENA
M'ice. 1.575

Dan Miguel Pascual y Ganzález, Juez
de instrucción de esn partida.-
Por virtud del presente interesa de

todas las antoricladte tanto civiles como
railieares y agentes de la policía judicial
pro edan a la busca y rescate -del arado
que se dirá propiedad de la vecina de
Doña Mericia Mariana Porras Salaman-
ca, sastraido del sitio conocido. por Ba-
trittiOnt/ de este termino el dia cinco
aculan y habido sea puesto a aispasicidaa
de este /negado con poseedores ilegiti
mes, pues asi lo tengo acordada en su-
mario que instruyo sobre . hurto, bajo
el número treinta y cuatro del corriente
año.

Dado en Bena -a once tne Atad de
mil novecientos veinte y dost—Mig-tael
Pascual —El Secreatric, P. II.,, feran-
cises.

Señas del arado
Un areno marca 5 18 A Juris y Ate-

zaban (S. A ) Vitoria, con dos rejas,
rana de'ellae con la punta torcila,
tornillo de ¿tatas mas metidas .que los
-otros, y ,d9s manceras

FUEnTEÜBEJUNIA
Núm. 1.545

Don Jacobo Naranjo Maetin. Juez de
de instruccidu accidental de ese par-
tido.
PM el presente edicto ruego y cocar

go a la policia judicial y -Guardia civil
procedan a la busca y rescate de las
caballerias que al final se reseñatán,
hurtadas la noche del diez y sirte al
diez y ocho de Marzo ú timo de Ea inc.
denotnivada Pasealejo, tetnatino de &-
piel y caso de se habidas las pondrán
a disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren
si no acredita su legitima adquisición;
asi como a la vez se interesa ta practi
ca de diligencias encaminadas a averi
guar quienes sean los tutores de referi-
do hurto los que caso de encoutarse

Certificado del acta de na- i posición igualmente en la cárcel de?

i;

partido.
; Dado en Fuente °Minas a u-es de

Abril de mil novecientos veinte y dos.
—naeatio Naranjo. —E Sea tarit-/, Ral-
lad ni tte.

t taisenas de las C2 ballenas
De. 14atir -1 Polonio GM ;81'42

1 Una burra r tela, de nueve antas, cont
el ilit,11r0 44 7 é lix Agrien:la en la nalga

.• izquier ok.
int. Martin Fer aändes

; Burra rucia, de siete años. con el
hierro deis misma Compañia eti la'imal-
ga derecha.

Otra burra rucia de dos anos, ein
hierra ni Señas particulares-

De Juan Montesiao
Una burra parda de cuatro anos con

el hierro de dicha Compania en la ud-.
ge derecha

Otra burra negra de tres años, In-
, 	 hierro ni senas particulares.Pe Juan Sánchez Meneara

Un burro capón, rucio, frantino cota
tres años, sin hierro ni señas partícula-

Núm. 1.612
PADILLA Y (3113nOnt, EtInadna, MI>

brial ate Puente Genil de catado solte
ro, profes' ida bracero, de cuarenta y do«
años de .cdinl, dualidad últimamente

• en Puente Genil, procesado por estafa a
Ja Compañia de lerrocarrile.s A adalucez
Comparecerá en término de <11-2z 'diez
ante el Juzgado de instrucción ae

; cena para ampliarle Ot decianteian asna.
gatoria y constituirse en prisión en la

4 corcel de esta ciudad.
Núm. 1.583

ORTEGA GONZA LEZ Ala autne, de
veinte años de edad, soltera, ti ¡a de
Antonio y Maria, natural de nineenz de

.1; Rivera, partido judicial de Medina Si--
donia (Cádiz), vecina de :Jeciiro-,bad y
cuyo domicilio y actual panadera se
nora se cita llama y easplsza para que
dentro del termino de diez dias campa-

;;¡ cerca ante este Juzgade ere Instruccidn.
-de Bujalance a constituirse en prisión
previniéndole que si no to verifica seré-
declarada rebelde.

íes.

• naturtorial y emptaganzietztos ea
azotaren crieünal

najo Zeta apercibimientos oroztentetia
coo derecho. se cita o emplaza par
loe leecee Tribunales respectivos, a
13r; personas que a contioriación se
expeentsea, pera rre comparezcan ei
d'e que ge les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
ni fecha de /a publicación del anuo
elo en este .periódico otioint, con arre-
gla a los artículos -178 de ta -ten ate
Eenaiciatnie.nto Crilninat, ans det
Cri-digo de Justicia Militar y fid de la
Sey de Enfajen:miento Mditar de Ma-
rina.

enstilgiöll de.intigit

serán delonidoa ,peniendoios a mal dist Ir%) y Litg, `La Verdad' Librería
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OW)L.) TP.0 ON PROVINCIAL_ DE CÓRDOBA

C2 	 iNT T 4 ID "7-7 :E 1 mía.

33.epzutinnento provincial para cubrir ei déficit del presupuesto ordinario de la provincia en ei año económico de 1922 23, con sujeción al articulo 117 de la

Ley Orgánica provincial, y ei 158 de la Ley Municipal vigente y Real Orden de 18 de Octubre de 1911. 	 Número 1.621

CUPO ANUAL QUE CORRESPONDE A CADA PUEBLO
CUPOS. DEL TESORO> DE 1922-23

--a

Industrial 	 TOTAL

Pesetas 	 j 	 Pesetas

FILOXERATelefonia 0•6657
Territorial',

Pesetas Pesetas

Audiencia a
0'04766

PesetasPesetas •

Contingente a -
20 2‘8,i
Pesetas

10
Adaaluz
Agunar
Alcancejoa
AkeriiIla
..Alurs6dd.var

g
Befalotuar
Bolinea
Beak; rfieji
Bläiquer.
Buja;ancei
CE bra
•Ca tete de las Torres
1C>3.33bney
Carlota
Cas olo

3Castro del Rica
-rorquista!.
Córdoba:3

Mercra
Dos Torres
3.711Cill as Reales
EsAeig

Penan-Núüe3.-
13rentela Lancha
Fuente Obrjuna
'fuente Palmera
:Fuente Töjar
t333 anjuea• •
(33a6alcazar
33360
1.31noj:334 	 Duque
34oinachae1os.
13.3ä333
Lamense

.1V1 ontaiU
•Aiton3.13)33ur

Moa il

33ontoro
oreurque

.31ores
.e4sleva Carteya
übejo
Palenciana
Palma 3.1e1 Río
Pedro Abad_

drc;che
Peüarrcyr3
Posadas
Poz6blanco-
Priego
rukblonneve,
Puente Genil
Rambla (La)
Rute
13.S. de los BalIesteree.
:Santaella
3 anta. Eufemia:

-Tor ecatupo
Vale3zue/a

nI.Sf guillo
Victoria (La),
Villa del Rio
Villafranca
Villabarta
Villanueva Córdoba
VilIanueva del Duque
Villanueva del Rey
Vil la ¡alto
Villaviciost
-Viso
Zuber os

7

80
220

15

107 ea t 94
194 173 30
14 349. 51
24 989 e
1Z6 05 10
jO 9C0 37

58 288 77
58 553 37
37 077 43
.60 , 172 03
13 695 85

147 985 61
197 117 01
59 608 37e 301 74
58 011 94
40 869 83

118 230 94
7 605 87

1 041 027 35
18 ';92 49
23 116 71
24 368 44
43 038 12
40 259 07
37 217 59
1 760 96

101 884 87
36 067 67
9 96t 01

14 956 42
33 740 27
7 441 47

88 769 25
13 . 5 . 7A2 30
30:984 04

401 065 28
55 030 i3
31387 78
39 745.34

180 533 73
300 430 68
32 866 49
24 891 57
13 413 41
31 (.90 69

3.12 796 19
19 1 376 58
16 371 3
18 532 39
90 383, 4 0

71 471 61
76 975 84

1 4 624 32
82 043 64

193 970 22
106 739, 30
75617 64
10 696 73

144 196 70
19 268 19
11 450 37
14 647 13
25 34.8 41
12 013 63
63 426 85
39 359 23
3 268 84

79 389 19
96 (30 08
30 737 89
3 166 93

58 533 47
40 686 10
13 526 37-

169

806 43
1 620 61

120 16
184 3":'
528 48
87 32

1 656 10
437 . 92
383 66
433 16
95 02

1 252 42
1 760 47

431 40
310 15
401 63
319 40

1 912 17
57 51.

11 533 95
164 38
189 14
168 84.
324 83
325 78
312 03

12 32
765 17
263 91
67 89

103 73
226 56
50 60

750 11.
1 119 78

362 50
3 1.44

400 63
215 5-

268 52
1 610 35
‚2262 59'

233 51
173 36
1 ,.3 02
228 84
92 52

918 49
17 78
141 10
177 6,4
688 28
748 73

1 125 81
768 21

1 799 27
797 08
684 11

73 22
971 51
131 67
110 30
111 98
175 38
86 22

435 39
275 95
.3i 60

633 68
2 i ? 72
238 40
23 56

419 60
294 36
108 96

60 000 22

292

57 66
115 87

8 59
13 17
37 79
6 24

118
31. 3
27 43
30 97
6 79

89 55
125 83
30 85
22 18
28 93
22 84
.86 67

411
2 750

11 75
13 59
i2 07
23 22
23 29
22 31

88
54 71
IS 87
4 85
7 .P4

16 19
3 61

53 63
33 06
40 21

- 224 84
28 64
/5 40
19 19

115 14
16i 77 --
16 69
12 39
8 (8

16 36
6 61

65 67
9 1a

. 10 08
1 :2, 70
42 06
53 53
80 49
54 92

128 65
56 99
43 91
5 23

69 46
9 41
7 88
8

12 54
6 09

31 13
19 73
2 25

45 66
15 56
17 04
1 68

80
21 01
7 43

5 500 12

350,

70-1

35.

100

73'.

50
147
130

1 393
20

3 311
TOTALES- 5 897 392 52
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3 677 70 	 18 037 2t 	 3 644 81

	

2 360 56 	 27 65 , 46 	 5 590 53
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	4 328 50 	 46 53' 1 24	 9 407 76
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7 048 90 	 47 918 73 	 9 688 49

	

23. F; 24 25 	 181 855 19	 36 768 57

	1 023 03 	8 638 95 	 1 '441 35

	

689 342 51 	 1 730 369 88 	 349 856 56

	

5 869, 54 	 24 662 33 	 4 986 33

	

5 363 13 	 28 376 84 	 5 737 39

	

662 90 	 26 33 1 34 	 6 121 64

	

6 674 48 	 48 732 60 	 9 853 04

	

8 6 6 67 	 48 875 74 	 9 831 99
	9 5 04 45 	 46 812-04 	 9 461 73

	

148 33 	 1 849 29 	 . 37 t 90

	

12 909 33 	 114 794 20	 23 209 78

	

3 535 47 	 .39 593 14 	 8 r .05 17

	

291 6"‘ 	 10 185 63 	 '2 059 39

	

456 38 	 15 4 1 2 80 	 3 1i6 25

	

249 86 	 . 33 9Ç43 13 	 6 872 33

	

153 98 	 7. 595 45 	 1 535 63

	

28 765 83 	 112 535 08 	 22 753 62

	

2 282 23 	 167 994 53 	 33 966 14

	

3 434 50 	 843854	53 	 ;7 (363 18

	

70 693 35 	 471 758 63 	 95 383

	

5 f)74 66 	 60 104 79 	 12 )5'2 35

	

643 60 	 82 331 • 28 	 6 536 93

	

539 93 . 	 40.285 n2 	 8 145 07

	

61 o27 (8 	 241 591 31 	 48 846 -38

	

39 012 83 	 339 443 51 	 68 630 73

	

2 165 73 	 35 332 22 	 7 (83 2

	

1 116 85 	 26 Ou 8 42 	 5 258 51

	

3 543 66 	 16 957 07 	 3 .428 48

	

3 241 37 	 34 332 06 	 6 911 46

	

1. 085 21 	 13 881 40 	 2 80662

	

16 420 03 	 137 796 61 	 27 863 55

	

2 8(0 u6 	 19 171 19 	 3 876 '5

	

2 636 59 	 21 168 98 	 4 280 07

	

6 068 38 	 26 650 78 	 5 388 51

	

16 785 88 	 88 257 49 	 17 844 43

	

25 351 79 	 112 327 63 	 22 711 07

	

54 375 36 	 168 899 68 	 84 119 15

	

33 207 17 	 115 250 81	 23 302 11

	

• 75 963 90 	 269 934 12 	 54 576 90

	

13 843 25 	 119 582 65 	 24 177 94

	

27 Of 6 43 	 103 634 07 	 20 751 17

	

',88 47 	 10 385 20 	 2 221 (-6

	

1. 553 45 	 145 750 15 	 29 438 (35
	486 20 	19 754 39 	 3 394 19

	

2 097 42 	 16 547 79 	 8 345 75

	

2 252 68 	 16 799 81 	 3 396 70

	

963 71 	 26 312 i 2 	 5 319 94

	

772 22 	 12 785 84 	 2. 535 12

	

11 892 75 	 65 319 CO 	 1B20 71
	2 040 46 	 41 399 74 	 8 370 45

	

1 473 cd 	 4 74/ 86 	958 74
	16 438 8 	 95 818 7 	 19 373 10

	

6 633 81 	 32 663 89 	 6 634 18

	

5 047 89 	 35 765 78 	 7,Y 31 84

	

868 78 	 3 535 71 	 714 87

	

4 418 iia	 62 951350 	 12 737 91

	

8 475 27 	 44 161. • 37 	 8. 928 81

	

2 071 30 	 15 597 67 	 3 1.53 ea

	1 603 897 87 	 7001 290 39 1 516 655 93

Cdrdoba 3 de' Abril de 1922.--33E1 Tioetesidente, Rafel Jiménez Amigo.
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